
ciudadanos notables melecedoles de resaltar y reconoceÍ;

Que, acorde a lo dispuesto por el añículo 240 de la diecliva antes aludida, la condecoración "Diploma de

Honor del Oistrito" es olorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resoluc¡ón de Alcaldia;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 212-2015-[,4DCC se conforma la Comisión Especial de Califlcación para

la enfega de DisUnciones que otorga la ft,¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado que se encargará de evaluar y

diclaminar las propuestas de reconocimient0;

Que, con Informe N" 120-2017-SGE.GDS-[¡ DCC de la Sub Gerencia de Educación' Cultura y Depoie en el

marco de la celebración del "DÍa del lvaestfo" opina que se reconozca a los pfofesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y juventud del Distnto de Cerro Colorado como muesfa de gratilud a su

labor docentei

eue, con Cata N.001-2017-CECD-|\¡DCC el Presidenle de la Comisión Especial de Calif¡cación para la

entrega de Distinciones remite el Acta N" 001-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la entrega de

Distin;iones'de fecha 23 de iunio del 2017 que aprueba por unanimidad el reconocimiento mn Diploma de Honor del

Distnto a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el seclor Educación en el distrito de Cero Colorado en

pro de nuestla niñez y juventud deldistrilo;

Oue, la propuesla obrante en aulos ha sido puesta en consideración del Concejo l-/unicipal en Sesión

ordinaria No 13-2017-l\4DCC de fecha 26 de junio del 2017, qulenes acofdaron por UNANIMIDAD olorgar Diploma de

Honor del Distrilo a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicios;

Que, por lo expueslo en los considerandos precedenies, en aplicación de a Ley N'27972, Ley Orgánica de

lvtunicipalidades; asícomo del Decreto de Alcaldía N" 07-2015-l\¡DCC 'Drrectiva que nofma la entrega de Dislinciones

que otorga la l\¡unicipalidad Dislrital de Ceno Colorado";
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" Jq1.2O17.MDCC.

cero co¡orado' '-'" " 
i:'*

vrsTos:
El Decreto de Alcaldía N" 007-2015-MDCC, el Informe N' 120-2017'SGE-GDS-[4DCC de la Sub Gerencia de

Educac¡ón, Cultura y Deporte, la Carta N" 00'1-2017-CECD-[,DCC de la Comisión Especial de Calificación para la

entrega de Distinciones que otorga la l,l|unicipal¡dad Distr tal de Cero Colorado, yj

CONSIDERANDO:

Que de conlomidad con lo dispuesto por el arliculo 194" de la Constitución Polltica del Estado y arliculo Ll

del Tilulo Preliminar de 1a Ley N" 27972,'Ley orgánica de Munlclpalidades', eslablece que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobierno local Tienen aulonomÍa política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La aulonomÍa que la Conslit!ción establece pafa las municipalidades, radica en la facullad

de ejercer actos de gobietno, administratrvos y de administración, con suieción al ordenamienlo jurídico;

Que, de conformidad con el artículo 82' de la Ley N" 27972, 'Ley orgánica de l.4unicipalidades', las

municipalidades dislritales desarrollan funciones comparlidas en educación con elgobierno nacional y regional; siendo el

docente el elemento primordial para eldesempeño de esta función;

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía N" 007-2015-IVDCC se aprueba'La Directiva que Norma la Entrega de

que otorga la l/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado'para la entrega de reconocimientos a distinlos

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. OTORGAR DIPLOMA DE H0NOR DEL DISTRITO, asimismo felicilaf y agfadecer,

por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebrarse el 'D¡a del [laeslro', al personal docente que

ARTICULO SEGUNDO.. DISpONER que la condecoraclón descrita en el adiculo precedente, sea entregada

en ceremo¡ia púb¡ca reaiizada en uno de los ar¡bientes de la enlidad municipal conforme lo dispone el artlculo 250 de la

"Directiva que noma la entrega de Distinciones que otorga la lilunicipalidad Dislrilal de Cerro Colorado' aptobada con

Decreto de Alcaldía No 07-2015-l\¡DCC

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

cultufa y Deporle, así como a la ofcina de lmagen Instilucional, Prensa y Protocolo, el cump¡imiento de la presente

resolución y a Secretaria General su notiflcación y archivo co¡forme a Ley
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anos en el distnlo de Cerro a continuac¡ón se
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